
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Armenia (Quindío), 10 agosto de 2023  

 
 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Itaú CorpBanca NIT. 890.903.937-0 

Demandado: Nelson Serna Castaño C.C.19.413.368 

Radicado: 630013103002-2020-00038-00 

Asunto: No Reconoce personería 

 
 

Visto el poder obrante en el documento 56.pdf del expediente digital y sus documentos 

anexos, se niega personería para actuar en el presente proceso a los abogados Blanca Nelly 

Ramírez Toro y Luis Miguel Cardona Velásquez con la facultad expresa para recibir, toda 

vez que no es posible determinar que el mismo haya sido remitido desde la dirección de 

correo electrónico inscrita por la entidad demandante para recibir notificaciones judiciales, 

al no encontrarse certificado de existencia y representación legal donde conste la misma,  

por lo que es necesario que alleguen el poder conforme a lo establecido en el artículo 74 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022 

 

Se requiere a los citados profesionales del derecho para que, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la fecha de notificación de esta providencia, alleguen el poder conferido en 

debida forma y aclaren porque en el certificado de la Superintendencia Financiera del 24 

abril de 2023 no esta registrado el Dr. Juan Ignacio Castro Gonzales quien le otorgó poder 

general a la Dra. Catalina Mera.   

 

Frente a las solicitudes que militan en los documentos No. 59 y 60 allegadas por 

RAMÍREZ & CARDONA ABOGADOS S.A.S persona jurídica representada legalmente 

por el Doctor LUIS MIGUEL CARDONA VELÁSQUEZ por medio del cual solicitan 

entrega de títulos, la misma no es procedente toda vez que se requiere aclarar lo indicado en 

párrafos anteriores, adicional a que el poder otorgado por la representante legal de la 

entidad financiera ejecutante no fue una persona jurídica.  

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
 

 

 

Mmcz 
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